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VII’ílM-S 
i3 de Marzo de

Núm. g?.
K1 Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 

Tiinsula con fecha 28 de Febrero último me dice 
sigue;

R 1 se ha servido resolver, que en lo sucesivo 
ca des de los pueblos de la vecindad de los 

presidio, los que 
crediten su conducta ¡.
Vados de hacerlo los Ay 
aneglo al articulo 2 ~

i 1 V4V-‘ ucuciv na xu uo MlCiem-
Dre de 184,1. Para conocimiento de los Alcaldes y Ay un -

I tamieulo, de esa provincia lo digo á V. S. de orden de S. M. 
Lo que he dispuesto publicar por medio del Boletín o- 

p(n tl [os ef ectos se refiere la preinserta Real
1 Hurgas ¡o de Marzo de 1846. — Mariano .Muño;

. )' Lopes;-

Núm g3. "
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposi
ción de la persona de Rita del Campo, natural de Paucorbo, 
y Vecina de esta Ciudad, de oficio costurera, estatura baja 
y coja, que se vale de Un palo para andar, de edad de 41 
anos. Burgos g de Marzo de 1846. — Mariano Muñoz y López.

Circular.=Habiendoseme prevenido por Real orden de 1 o 
del actual que adopte las medidas necesarias para que la re- 
oaudaciou de lo que producen los ramos del cargo de este Go
bierno político, tenga el impulso que ha de menester al elec
to de que cubran 'sus obligaciones y numerándose entre ellos 
el de las multas que se impongan por cualquiera autoridad ó 
funcionario dependiente del Ministerio de la Gobernación de 
la Peninsula; he dispuesto á tenor de lo mandado en la Retal 
Instrucción de contabilidad de 8 de Febrero último, que to
dos los Alcaldes y Ayuntamientos de esta provincia, emplea- N' 
dos de protección y seguridad publica, Celadores de montes y 
de Caminos, Comisión provincial de instrucción primaria,sub- 
delegaciones de Medicina y Cirujia, Farmacia y Veterinaria, 
asi como todos los demas que se hallen en el mismo caso, in
gresen en la Depositaría de los fondos provinciales por-fin de 

Ícada mes y bajo la mas estrecha responsabilidad, las multas 
que .mpougan y hagan efectivos en virtud de sus facultades y 
por infracciones á las leyes, Reales órdenes, reglamentos, ban
dos y demás disposiciones vijentes, entendiendo que de ello me 
lun de dar conocimiento para los efectos á que baya lugar.

I Buigos 12 de Marzo de 1846= Mariano Muñoz y López,

Se suscribe á este periódico rn 
la imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, numero 17 nuevo, á 4 
rs. al mes, 1 1 por trimestre, 20 
por seis meses y 34 por el «ño.

Núm. q r.
El Srs Director, general de Presidios del Reino me 

dice con fecha 2 del actual lo que sigue:
Habiendo sido anulada por Real orden de 25 del próc- 

simb Febrero la subasta verificada el 26 de Enero para el 
suministro de los presidios del Reino, y disponiéndose en la 
misma Real orden, que se anuncie inmediatamente otra nue
va para el dia 26 del actual Marzo bajo las condiciones que 
espresa el adjunto pliego de que acompaño á V. S. ejempla
res, procederá esa Junta á darlo publicidad, llamando imi
tadores para el espresado dia por medio de los respectivos 
Boletines oficiales y demas periódicos—Con arreglo á la con
dición 5.a es requisito indispensable que los liciladures afian
cen sus proposiciones, con el depósito previo que se desig
na, y á coiise.ueiicia.de lo ordenado por S. M. se ha seña
lado á ese presidio la cantidad de diez mil reales vellón y 
si la proposición fuere general para todos los del Reino será 
dicho depósito de trescientos mil-reales todoen efectivo metá
lico =l’or ultimo esta Dirección espera que por esa Junta 
se dará el mas exacto cumplimiento ácuantose dispone en 
el referido pliego á cerca del modo de verificar.# la subasta 
ipara que se lleven á electo las ;leteruiiua.'iones del Gobierno 
de S. M.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial de 
la provincia con el pliego de condiciones de que se hace 
mérito para, los efecto» correspondientes. Burgos 6 de Marzo 
de \G¿f.-=Mariano Muñoz y López.

Condiciones bajó las que se saca nuevamente á pú
blica subasta, por habérse anulado de Rea! ó> den la (in
terior,-el suministro de los be.ee presidios principales t.el 
Reino'y sus destac mundos, el depósito de Mallorca, y l s 
prt si tios de las tuirretei as de las Cabrillas, Motril y ,w - 
8°'<a, P°r el tiempo que' medie desde que dé princpii, se

sean los 
sentenciados á 

espidan á estos las certificaciones que a- 
anlérior á la condena, quedando rele- 
yuntamieutes que las espiden ahora con 

0 del Real decreto de 20 de Diciem-
111-

NUMERO

coiise.ueiicia.de


gun señalamiento de la Dirección hasta el 3i de moyo de 
i 846.

l,a El cotitrá listé | oír ul espacio.que medie desde el dia 
que se señale parí que d? principio el silüilnisiit>-, y seráíléí- 
dv bP íigidefife di del MititBfeJlo de la actual loíltrata ó á 
aquel que convenga a resultas de la apióbácioii dé 5. M liasta 
el 3t de MÓ.ió lié 1648 estará obligado á stthiidisltaf. dia
riamente per bugada», ó según acueidd de lá Jiitilá Evodó- 
miia respectiva, las raciones de pan, rátjthó, y á iiteiicia de 
enfermería en la parte de alimento y rnedil ¡na á todos los con 
finados de cada presidio y á los, desta amedlos qüe dé él pro
cedan'; pero Sé «bsíenÓiá de hacerlo ó rio le serán de abono ■ 
ciiáhdd la papeleta dé pedido 11Ó vaya visada por él Comi- 
sai'ió ‘de revisíaá.

2.a La ración se compondrá de las especié» y cantidades 
que se están suministrando eu el dia en cada tino de dichos 
presidios con la varia; ion únicamente en el condimento, de 
que la grasa ó aceite á de ser precisamente de 12 adarmes 
por plaza y el pimentón, la sai y ajos lo suficiente para que 
salgan sazonados los rani hes. El pan será libra y media pe
so de Castilla v de niunivion igthd al qué cotila la tropa de 
ejércítefr 1

Sé considera como parto constitutiva de estas raciones u- 
11a luz para cada 20 plazas de la tuérza existente, mante
nida con 4 onzas "diarias , de aceite, la sopa matutina que se 
suministra en las carreteras dé lás Cabrillas, Motril y Tarra- 
gohá y él páh y leña qué remedé 61 álfículo i¿>4 de la 
ordénáhza 6 l'oí capá,tái'éi dé las éspreá'ádas cári etéras lós cua
les éiguéb bajo él sistema ánliguó, pera no á los de lós de
más Presidios-;

El aliménte y riiéditin'as para los énferinos, sé'rá con arre
glo ál i-ecélarió y designación que esprésa él modelo del re
glamentó, y según el pedido qüé haga él fácültátivo, consi
derándose como tales medicinas las feches y sanguijuelas que 
Ineren recetadas, y también sumi™trará el carbón ó com
bustible necesario pira el condimento ó preparactou del refe
rido alimento ó medicinas.

5.a Él propoiiente al fijar el precio de cada ración, lia 
de ser bajo el supuesió de que se consideran dentro de ella 
todos los ártic-u'os mencionados, pues no ha de hacerse ningún 
olió alionó por separado.

4. a El máximuii filado para cada ra ion completa,-es 
el de 4(1 mis:, y no se admitirá ¡ninguna proposición que 
c.sceda de dicho prec io.

5. a Para pres'eiitaráe como licitador á este SUmiflislfo; lia 
de hacerse previamente un depósito electivo eu niétállcó qtíé 
asegure el sostenimiento de la respectiva propositiori; lo qtié 
deberán acre litar los interesado^ antes de darse principio al 
acto del remate, presentando el do umento que lo á'crediie.

6ia Este depósito "prévíó, Será para lai stlbástái partia
les, el eqUÍ'Valéuté ál Valor d'él su'miúinVo dé úna quincena 
del presidio d,e qué se traté'.

’j.á Se liá'rfi él citáde 'depósito para las subastas parcia
les, hii tleposilai rái .1- lós Gobiernos políticos respectivos, 
retirándole tos iñtércs.t.lo'S lu’-óó dé terminado el acto del re
maté, jl éVcepeion del qu‘é .’órrésj óíi'da ál mejór postor á 
jmció dé las jiiilla's e'c'otVóúiii á'S, él cual sé retendrá hasta la 
adjudicación del remate en Madrid. El depósito retenido, se 
rlevolvéri inflóeíli.itami-ure id licitá'dór. sí no Se hace a só la
vor la adjudicación’ p-i-o si ésta s‘e le co'n'ceÓ e, quedará re- 
teuid'ó el dí'póiitó hasta ’qué justifiqué él acopio de dos meses 
de suministro.

8.a Paia la subasta general, será el depósito previo de 
15,000 duros, y hade hacerse en Madrid en los Bancos de 

S- Feníúiiáó ó de Isabel tí., y en las Provincias, ó en Jas 
depositarías de los Gobiernos politu os, ó en poder de los re
caudadores del Víante de S. Fei iiándo. Éstos depósitos se de
volverán ó réti-'fítírá u tu los mismos leí minos que los de las 
subastas parciales-

g.a El contratista lia de mantener constantemente por
• Via de fianza un repuesto suficiente al suministro de 2 mese», 

bíeii ácoudi -ionádu, de buena ca'úUd y á salislaicion de la 
Jiílita ecoi.ómicá, á tuyo fin se le lá.¡litará en él mismo 
cuartel si hubi -re disposición, el correspondiente almacén, 
siendo <lé cuerna de ilí. lio cont ratisla el pr-pirarle compe
ten temen té; .pero si lé Inere mas con Veniente afianzar en 
meitiii o, el répil'Sto de víveres, se liriliiará enlomes á las 
cantidades necesarias pira el suministro de 13 dias y las o- 
tras tres rilarlas paill-s de la fiai'zi se admitirán en melálico 
depositándósé én lá caja de filudos del respe, livo presidio.

i o. Será de curilta del relerido contratista el hacer la en
trega de las raciones ileu tro dé! mismo presidio, pue, se prohí
be ábsolutaménté la salida de lós confinados tí buscárlas.

11. Si se quejasen los perceptores de la rhala calillad de 
cualquiera de las especies sunuuist rabies las haiá reconocer la 
Junta écotiómii a por peritos cuyos derechos se satisfarán por 
ambas partes en caso de que resulten buenas; pero si hieren 
insuministrables serán de cargo dél coiitlatista lodos los gas
tos del reconocimiento.

12 Tanto el importe de la escritura, papel y las copias 
nec esarias para la Direc ción gúiéial, Junta económic a y Co
misario de revistas, Como los <b-mas gasios que cause el re
mate han de rer de cuenia del cotili alista.

13. No tendrá derec ho a pedir resarcimiento de perjuicios 
mas que en el caso imp evislo d - Inego ó ruma del estableci
miento; pero tiumiá cüáiido por diípo»ióioú del Gobierno se 
suprimiere ó trasladase el Presidio, pué» en este se tendrá co
mo finalíza la la conbata; ni tampoco aun cuando las especies 
qué deba summistrar sean grava las con cualipner impuesto.

14 Sera ob'ig ciosi del contratista el suministrar á todos 
las destaeainéiilos procedentes del lespriclivn presidio, pero so
lo cuando su fuerza sea de 80 hombres para afiiba deberá ser 
de su cuenta el t asport.tr'el suministro al punto en que se 
hallen los citados destacamentos ó establecer en los mismos la 
correspondiente factoría Para aquellos que no lleguen á dicha 
luecza Suministrará las raciones en el presidio principal en el 
caso que se le pidan.

I 5. Respecto a que en el val ir de Ca la rácioh se consi
dera incluida la asistencia del confina lo doliente, pues la ó- 
bligaciuu del contratista es muntenei le sano a enfermo; si por 
no estar establecida lá enfermería, no se asistiese á estos y tu
vieren que pasar al hospital; sé rebajará por cada plaza déla 
fuerza, cuatro maravedís difirios del precio de la ración. Igual 
rebijá se hará eu los destacamento medíame á que es obliga
ción de La empresa ó .c0roor.1c.1on asistirlo* en sus dolencias.

Ib. Las proposic iones se harán en pliegos cerrados diri
giéndoles para el dia del reñíale que «s el 26 de marzo, bietl 
a las juntas económicas de los respectivos presidios, ó bien á 
la Dirección general del ramo a tile quienes han de Celebrarse 
las subastas, en el concepto de que dichas proposiciones haá 
de ser espinólas y terminantes y bajo la lorniula siguiente!

Me conformo eu hacer el suministro del presidio de
ó el de todos los presidios del Reino, bajo las con

diciones espresadas eu el plieg» Idrmülailo por la Dirección 
general del ramo en 28 dé Febrero itltimo poi- el precio de 

tiirs» cada ración y pata asegurar esta proposición pré
nsente la fianza estipulada de mil reales electivos

iy. Luda proposición que no se halle redáctadá erl estos 
términos, esceda del rnaXimiin determinado, no vaya acom- 
panada de la lianza prevenida, ó contenga algunas condicio
nales ó es lusivas, será declarada nula ó como no hecha para 
el acto del remate; perú se in.duirá en el acta y acompañará 
al espediente.

18 Podrán hacerse proposiciones bien para el suministro 
de un presidio deternliuado ó bien para lodos ellos , pero se 
han de presentar con distinción las parciales de la general, én 
el concepto de que en ‘este no se cohijfieir.le el de los meno
res de Africa, Santa Cruz de Tenerile, canal de Castilla hi la 
carreterra de Bonanza, por cuanto estos presidios se hallan 
contratados por el Gobierno,
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I ,q. c; algún liei'alor ¡íi.'íwe proposición prGal y g-ne- 
ra'/uo tbndra n«ce,idad de présetiUr mas .fianza que i» nene- 
sariet para sostener esta . 4

20. A las proposiciones acompañará en distinto pliego 
cerrado y con el mismo Irma que el de la proposición , utro 
cln u firma y domicilio de proponente. , ,

t< «nlrisli se verificará ame li Junla económica de 
cada presidio ó ante la Dirección en el dia 26 de Marzo próc- 
Simo á la hora que se espíese en ios anuo los con la lectura 
pública de las proposiciones, posto reservando el nombre da los 
proponentes, y declarado por la. Jimia respectiva o la Diteca 
cion cual sea el mejor postor, los demás, retirarán stis depósi
tos. En el corteo inmediato á dicha subasta dará la referida 
junta cuenta de lodo lo actuado á la Dirección general con 
copia del acta en que se insertarán literalmente los recibos de 
los depósitos, y remisión de las pitoposicienes orijinales que se 
hubieren hecho.

22. El importe de las raciones que suministre el contra
tista se ¡fe abonará niensualmétite por las oficinas del presidip 
pjevia lá liquidación que ha de formarle la Junta económi
ca ti cuyo fin la presentará para el día f de cada mes relación 
del suministro practicado en el anterior, documentada con las 
papeletas de pedidos hechos por los encargados de etlacciou de 
raciones, y conlronta la con tas listas que Lía de pasar el pre- 
simo «I dia l.° de cada mes, realizará dicha junta el cor- 
lespondiente ajuste expidiendo la certiificacijt> necesaria para 
que se veiifiqUe kl pago
1 -¿3. En el caso que por no satisfacerse las respectivas con- * 
s|.,naciones quedare en descubierto el aibono del. suministro de 
dos meses, tendrá derecho el coaitratlsla á solicitan- la des 1- 
sion de este contrato ante la Junta económica; la que previas 
las gestiones oportunas para su pago ciará cuenta á la Direc
ción general á fifi de que está adopte las disposiviuties con Ve- 
lítenles dentro del mes siguiente.

Madrid 28 de Febrero de 18'4.6-

Núm. qS.
UüTESDENCIA DE LA PROVINCIA DÉ BURGOS.

Las Direcciones generóles de Hacienda, y Tesoro píi- 
blico, y Contaduría general del Reino, con fechó 5 del ac
tual, mi comunican la circular que sigue*.

El Éscnio Sr. Ministro de Hacienda con fecha 28 de 
Febrero próximo pasado comunica á estás Direcciones y Con
taduría generales la Real ófden sigtiienle:±üH«r dado cuenta 
á la Reitia (Q. D. G.) del espediente instruido á Consecuen
cia de la consulta hecha á la Dirección del Tesoro por el 
Intendente de la provincia de Huelva sobre admisión d- pa
pel de lá deuda consolidad* en pago dé débitos por lanzas 
y medias anatas anteriores á primero de Enero de 1828, 
acerca pie lo cual se le olrecian dudas cO'n motivó deis pro
hibición de admitir papel en pago dé lás Rentas y coúlri- 
bucioites publicas contenida en lá ReaJ órdéti de íq de Ju
nio de 1844. Enterada S. M. y con firmándose cotí el dic
tamen emitido por V, SS. sobré el particular en 12 del 
m-.-s prójimo pasado se lia servida declaiar, que la Real or
den de iq de Junio citada solo aplazó, toas no derogó el 
cumplimiento del Real decreto de 18 de Marzo dé 183o, por, 
el cual Se dispuso que se admitiesen los efectos det la deu
da consolidada en pago de los atrasos de Gontribucíoires ar
bitrios ó derechos que se debieren á la Hacienda publica 
hasta fin de Diciembre de 1827- ni tampoco el de la Real 
orden de 24 de Octubre de 1 836, qite concedió igual gra
cia en los descubiertos procedentes de alcances también an
teriores á 1828, siempre que los actuales dgiiddrest nd sean 
los mismos que couliageron inrtí -di llámente los débitos* y que 
poi coniecueüc'.i habiendo cesado ya los electos del aplaza

miento, vuelvan, desde luego a’ tener aplicación los Reales 
decretos y órd -nes fe< has 10 de Marzo de 183o y 24 de 
Octubre di 1856, admitiéndose papel de la deuda consc/i- 
ílaila en la forma que previenen estas dos Rea'es resolte io
nes, no solo por lo que lespc'a á los débitos por lanzas sitio 
también per contribuí iones, arbitrios, derechos v alcances que 
se hallasen en 'el ca,o espresado. De Real orden lo digo á 
'V. bS. pava su inteligencia y efectos correspondieu les.±= 
Y las Direcciones y Contaduría generales lo trasladan a V ó. 
para los mismos fines.

La qué sé inserta en ti Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento de los deudores interesados Burgos 7 
de Marzo de 1846 =Felipé de Ariño = lnsért ese, Muñoz 
y Lope».

Ñúm. ofi.
Lct Dirección g-neyal cíe Contribuciones Directas, con 

fecha 5 del actual me dice io siguiente-.
El Escoto. *r. Ministro de H icieii fa ha comunicado á esta 

Dirección general con fecha 28 del tues proximo pasado I* 
Real ¿rilen sigo iénte: —-He dado cuenta á la ií-ina 'Q I) G.) 
del espediente instruido en éste .Ministerio sobre la considera
ción que debe darse á las ce. lífi -a iones del medio diezmo de los 
áeos de 1 83^ y I 838'preSéiilarlas pul- los pueblos cuando Se les 
apremia al pago de las «Un t ri bucidües; y entérala S; M. 
y conformándose, iDn el dictamen de las Direcciones gene— 
¡■ales de Hacienda y Teluro publico y de la Contaduría ga- 
héral del Reiuo, h.i tenido á bi-n ttí inflar qué los referidos 
do umenlos del ludio diezmo devi lámeme formalizados, 
sé admiran tlésde luego por las ofi mis de Rentas en «ueiita 
de Clitifrihltcionés hasta 61 de ,1844; pero aprove liando tmi- 
Ciniente esté beneficio á aqu-USs pueblos á cuyo favor estu
viesen expedidas "di-has eertificatdoiies, y sin que puedan ser 
(raiisferidas á olios, del mismo riiodo que para las cartas de 
pago por suministros expedidas por las ofi inas militares se 
determinó éu Pical órdén circular de t c de Abril de tdqñ. 
De Real ófdén lo digo á. V. S. para su inteligencia y electos 
corcespoiidientes. — La Dirécciott la. Icasida á V. i), paca líos 
biismos fines.

• Lo qae he dispuesto se, insefté en el Boletín oficial pa
ró bit eligentia y gobierno de los Ay unta alientos de la Pro
pínela y do los interesados B/irgOs 9 de Mor so de 1846. 
tüüFélipe dé Ariño —Insértese^ Muñoz y Lopes.

Ñiim. 8q. ■
D. Larenio Cobo de la Tomé, Magistrado honorá-io y 

juez de. prirhera instancia de está ciudad de Burgos Se.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rita del Campo, 

natural de Paucurbo, vecina de esta Lindad, para qne en el 
término de quince dias de esta fecha, sé presente en el oficio 
del iufiaescrito. Escribano, á oir la notificación de la sentencia 
dáda ett esta Juzgado en la causa que se siguiofpor robo de halajas 
á don Emelerio Cerrillo de esta ve. iud.1'1, y para su citación y em - 
plazaitiientó para ante la Audiencia Territorial, prevenida que 
de no verifcarlo, pasado di lio lériumo, se la .bábra por noti
ficada» citada y emplazada y la parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Burgos á. cuatro de Marzo de mil ochocientos 
Ctiarénla y seis =éLorenZo Cobo de I.t Torre =Por mandarlo 
ds 3. Sria.j Diego de la Ig'esia =fnsér(ese, Muñoz y López.

Deseando poner en.ctinocimiento de Domingo Moreno, ve
cino de Santa Maria del Manzano, de donde salió en el m-1 
de Octubre, cdn dirección á Navar.-ele, pueblo de su natu
raleza, asuntos de su amilia q.ue le i teresan, se suplica al Al
calde del pueblo'atonde se halle, se lo comunique á fin de que 
regrese á SU casa lo mas prouto posible.
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